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Lima, 28 de marzo de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MP-FN-SEGFIN  
 
Señor 
JORGE ADRIAN ZUÑIGA ESCALANTE  
notificaciones@estudiojorgezuniga.com 
Presente.- 
 

Referencia: Escrito S/N ingresado el 27.1.2022 
____________________________________ 

   
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, con relación al 
documento de la referencia a través del cual solicitó precisar “(...) si la entrega digital de 
copias escaneadas de carpetas fiscales (a nivel nacional) tiene costo alguno, y de ser así 
cual es el costo por hoja, atendiendo que el TUPA del Ministerio Público no detalla dicho 
trámite y/o tasa aplicable al mismo (…)”.  
 
Al respecto, se traslada el oficio n.° 521-2022-MP-FN-GG, de la Gerencia General del 
Ministerio Público, a través del cual comunica que de acuerdo a lo informado por la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto, no se han encontrado documentos 
normativos internos vigentes en los que se establezcan costos en la entrega digital de 
copias escaneadas de las carteras fiscales (a nivel nacional), lo que hago de su 
conocimiento para los fines que considere pertinentes.  
 
Es propicia la oportunidad para reiterarles las muestras de mi consideración.  
 
Atentamente,  
 
 
 
ANA MARÍA VELARDE ROA  
Secretaría general  
Fiscalía de la Nación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AVR/eh 
MUP-SG20220001979 
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Lima, 18 de marzo de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MP-FN-GG  
 
Señora 
ANA MARIA VELARDE ROA 
Secretaria General de la Fiscalía de la Nación 
Presente. - 

 
Asunto : Solicitud de petición del ciudadano Jorge Adrián Zuñiga Escalante. 
 
Referencia : PROVEIDO N° 009476-2022-MP-FN-SEGFIN  
 
Expediente : MUP-SG20220001979   
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento de la referencia, por medio del cual requiere que se evalué la solicitud del 
ciudadano Jorge Adrián Zuñiga Escalante, quien solicita: 
 
“Se me precise si la entrega digital de copias escaneadas de las carpetas fiscales (a nivel 
nacional) tiene costo alguno,  de ser así cual es el costo por hoja, atendiendo que el TUPA del 
Ministerio Público no detalla dicho trámite y/o tasa aplicable al mismo(…)”  
 
Al respecto, la Oficina General de Planificación y Presupuesto con Oficio N° 001042-
2022-MP-FN-GG-OGPLAP, informa que la Oficina de Racionalización y Estadística ha 
revisado el acervo documentario que maneja en el aplicativo ORACE, señalando no 
haber encontrado documento normativo interno vigente en el que se establezcan costos 
en la entrega digital de copias escaneadas de las carteras fiscales (a nivel nacional). 
 
En ese sentido, se pone en conocimiento a su despacho lo manifestado por la Oficina 
General de Planificación y Presupuesto para los fines correspondientes. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
MARIANO AUGUSTO CUCHO ESPINOZA 
GERENCIA GENERAL 
 
 
 
cc: 
 
MCE/kct 
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